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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

^rritodw de Aki ” ír^* ■^ac«n « Canarias 
í^edías de su promuYción L P^lnsular, * l0.
**» (Código clvI^™“uu«ac’*«' « «Uas no se dispusiese otra

(Uy de * d¿ NovCbídj S).PUeb,Oa 18 misnio

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recb 
banrote Bo l e t ín  Of ic ia l , d‘ ^^rán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientr..

' Los Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
I «labilidad, «e conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona-
T dos ordenadamente para bu encuadernación, que deberá verifl- 
é Carse al final de cada semestre.

- PARTE o f ic ia t . 
pr esidencia del  consej o de mimist r Ós

BeiniD6- vSla 
I"¿s D. Jait y^oná 

te salud. novedad en su importan

-- p--
- - (Gaceta 22 Enero 191í.)

——SECCION PRIMERA
MINISTERIO^OE haciend^

Ilm* C, REAL ORDEN
•ialfts de l«’v- a dlflP°siínón 9? de las esne- 
na¿es del Estado'1^ l6y de PresuPrestos g¿ne- ! 

sobre lasdentrv^68 U? ltoPue8lo de 5 por I 
•speetáoulo púb ion188 y llocalidflde8 de todo ! 
.t6 |)rot6cció» d?stn,° á Juntas
^udioidad, debifín i * r01R y Unción de la i 
t*}6 se obtenga tn» f ,carse ,a recaudación 
tomo municipal » V k6 lmPnesto en cada tér- ; 

y pan ' toh08 servicios en el mismo : 
•^n en la parte 6 .e^cí° esta disposi- 

S ^P°nde’ Q Mlnisterio de Hacienda 

guíente: 86 lla servido acordar
•^Por^o'í ios eTe^'^T10 86 ««^¡derará in-

°S efeoto8 de b u  recaudación, al de

Timbre del Estado establecido por el articule 
196 de la ley, y, en tal virtud, por los billete* 
de espectáculos públicos en teatros y lugares 
cerrados, se pagará el 15 por 100de su producte 
íntegro, comprendidas las entradas, exceptuán
dose las corridas de toros y de novillos, por las 
que se pagará el 2() por 100.

2 ." El importe de lo que se recaude en cada 
mes por el impuesto especial de 5 por 100 de 
que se trata, será entregado á la respectiva 
Junta, dentro de los quince primeros días del 
mes siguiente, á saber:

En las capitales de las provincias, por las De
legaciones de,Hacienda, expidiendo al efecto el 
correspondiente mandamiento de pago, coa 
aplicación al artículo 9.°, capítulo 2.°, seccióa 
2 11 del Presupuesto general de ingresos del Es
tado, como minoración de ingresos por devo-, 
lución de lo recaudado por dicho impuesto. 
Este mandamiento de pago se justificará, ea 
cuanto á su importe, con relación de las res
pectivas hojas de cargo, que formará la Admi
nistración especial de Rentas arrendadas, y 
pasará á la Junta para que, previas las com
probaciones que considere necesario hacer, se 
la devuelva con su conformidad; y

En las poblaciones cabezas de los partidos ju
diciales, que no sean capitales de provincia, le 
entrega se hará por los representantes en las 
mismas de la Compañía Arrendataria de Taba
cos, y en las demás poblaciones, por los Alcal
des, y consistirá en el importe de lo recaudad» 
por el repetido impuesto, menos el 10 por 10t 
que, de conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 181 del Reglamento de la ley del Timbre, 
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deben percibir en concepto de premio ó remu
neración de sus servicios los liquidadores del 
impuesto de Derechos reales y los Alcaldes, los 
cuales formarán y tramitarán á dicho fin, y se
gún se dispone por el párrafo anterior, las re
laciones de lo recaudado. Las entregas del im
porte líquido del impuesto se justificarán con 
los recibos que deberán expedir las respecti
vas Juntas, á los que se unirán las indicadas 
relaciones, y se considerarán y figurarán en 
cuenta como minoración -le ingresos por im
puesto de Timbre sobre los billetes de espec
táculos públicos, al igual que viene haciéndose 
respecto á los liquidadores y Alcaldes por el 10 
por 100 que les está concedido, pero en concep
to separado. Se exceptúan en cuanto á la de
ducción del premio del 1 ) por 10), las pobla
ciones de Jerez de la Frontera, Cartagena, Las 
Palmas, Menorca, Ferrol, Ibiza y Ceuta, en las 
que, por haber oficinas de Hacienda, están á 
cargo de las mismas los servicios que en otro 
caso deberían prestar los respectivos liquida
dores del impuesto de Derechos reales.

3 .° Para la celebración de los conciertos que 
autoriza el citado artículo 181 del Reglamento 
de la ley del Timbre, deberá ser oída, como re
quisito indispensable, la respectiva Junta, pro
cediéndose en lo demás como por dicho artícu
lo se dispone.

4 .° Las Juntas podrán contribuir á la inves
tigación del impuesto de que se trata, en gene
ral, en su respectivo término municipal, en 
cuyo caso, los agentes que á este fin propon
gan, serán autorizados por la Dirección gene
ral del ramo, y con este requisito disfrutarán 
de la consideración do funcionarios públicos 
para los efectos de la investigación; y

5 .° Las precedentes disposiciones no son 
aplicables á las provincias Vascongadas y Na
varra, por no tener el Estado establecido en 
ellas el impuesto del Timbre sobre ios billetes 
de espectáculos públicos, debiendo, por tanto, 
las respectivas Juntas de protección de la infan
cia y extinción de la mendicidad, proceder, en 
consecuencia, con independencia absoluta de 
las oficinas de la Hacienda pública.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Ene
ro de 191 l.TOobián.—Señor Director general 
del Timbre del Estado.

(Gaceta 22 Enero 1911).

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.

Tabla indicadora del capital que corresponde 
á una peseta de pensión anual desde las edades 
que se indican, hasta el fallecimiento del pen- 
üionista, computado por la tabla de mortalidad 
R, F. é interés de 3,25 por 100, bases de cóm

puto del Instituto Nacional de Previsión, que3* 
publica á los efectos del artículo 2.° de la ley 
29 de Diciembre de 1910 reformando el i10' 
puesto de Derechos reales y transmisión
bienes.

___ _
EDAD

Años.

- CAPITAL 
por

una po»cta.

EDAD

Años.

CAPITAÍ' 
por 

una pege*

5 23,66 44 16,35
6 23,65 45 16,04
7 23,59 46 1\73
8 23,48 47 15,42
9 23,36 48 15,09

10 23,2 L 49 14,77
11 23,05 50 14,13
12 22,89 51 14,<)9
13 22,72 52 )d,75
14 22,56 53 13,40
15 22,40 54 13,00
16 22,25 55 12,70
17 22,11 56 12,34
18 21,96 57 11,97
19 21,83 58 11,61
20 21,69 59 11,24

10,8821 21,55 60
22 21,40 61 10.51
23 21,'¿5 62 10,14
24 21,09 61 9,77 ’

9.4025 2 ),91 64
26 20,73 65 9,03
27 23,54 66 8,67 ,
28 20,3| 67 8,31
29 ‘20, U QB 7,95
30 19,93 69 7,n9
31 19,72 70 7,24 •
32 19,50 71 6,89
33 19,27 72 6,56
34 19,04. 73 6,22
35 18.80 74 5,89
36 18,55 75 557
37 18,30 76 5,26
38 18,04: 77 4,95
39 17,77 78 4,66

43740 17,50 79
41 17,22 80 4,09
42 16,94 81 3,83
43 16,61

Los valores indicados en esta Tabla segll,' l
edad del pensionista, multiplicados p°r e*1
mero de pesetas de la pensión anu?!, dan el1;
pital total de ésta, con arreglo á lo estábil ■
por el artículo 2.° de la ley citada de 29 d° #
ciembre de 1910, referente á las pensiones 41
otorguen las Asociaciones ó Sociedades. » 

Madrid 18 de Enero de 1911.—El Directoí®

(911'1neral, Pablo de Garnica.
(Gaceta 19 Enero
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Ayuntamiento de Ciudad de Zaragoza.

Hasta la una de la tarde del día 31 de los co- 
Pnentes se admiten proposiciones en pliego ce
rrado, en la Secretaría de la Comisión de Fo
mento, para contratar la roturación de 400 se
pulturas en el Cementerio de Torrero, cuyo 
servicio habrá de ajustarse al pliego de condi
ciones formulado y á lo resuelto sobre el par- 
icular por el Municipio; advirtiéndose que los 

antecedentes del asunto se hallan desde esta 
recha de manifiesto en el Negociado de dicha 
Vonusión.

Lo que se anuncia al público á efectos onor- 
tunos.

Zaragoza 21 de Enero d* 1911.—El Presi
dente J. Juncosa.-Por acuerdo de S. E., A. Ma- 
nue Urbez, Secretario.

e»e

Hasta la una de la tarde del día 31 de los co- 
Í. .L 1 68 8etadmiten proposiciones en pliego ce
nado, en la secretaría de la Comisión de Fo- 
2 _n. l)ara contratar la construcción de trein- 
con ? C^enterio civil de Torrero,

V F g ° a 08 P110®08 dti condiciones formu- 
c,,a,?tquedan d69do fccha de 

manifiesto en el Negociado de aquella Comisión 
cediunes6 96 aUUnCla 81 PÚblÍC0 á eftictos Pr°:

Zaragoza 21 de Enero de 1911.—El Presiden
te, J. Juncosa.—Por acuerdo de S. E. A Ma- 
ñuel Urbez, Secretario. ’ '

COflllNDlNCH DE U GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA

los 52, 53 Y 54 del J 09 artfou- dónde la ley dé Cafa tendrá l'”’" ‘i aplica" 
en pública subasta dé l'aanrm ügar la venta 
esta Comandancia, céya ™ 

tea-1 *i¿"
Zai agoza 21 de Enero de 1911 El t  • * 

^^primerJete, G.dllermo RosélJ R^y 6

SEXTA
pi Altela.

^<lowraM0o^S?mo9d^^^ P"6blo, for- 
por té, m?.i.86^ 96 ha,la de ™»"i- 

de esto Ayuntamiento h° d aS’6n la secretarííl 
mo ¿ya.17 de Euero de 19H.-E1 Alcalde, Jai- 

liará expue3to?|' |)d?)K9‘e Ayuntamiento se ha- 
días, el reparto de consnm I>Or termino de ocho 
días, el padrón de códniTa S; y por el de Wdnce 
año actual. ue ^«das personales para el 
ritióla20 de Ener° d6 lS11--EI Alcalde, José

Cetina.
En el alistamiento de esta villa para el año 

actual, se halla comprendido, con arreglo al 
caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reem
plazos, y con el número 7. Prudencio Mongo 
Sancho, hijo de Pedro y de Bernarda, é igno
rándose el paradero de aquél y éstos, se le cita 
para que el día 29 del cori'iente, á las diez de 
la mañana, comparezca personalmente en la 
Sala Capitular de este Ayuntamiento, en que se 
verificará la rectificación del alistamiento, por 
si tiene que hacer alguna reclamación.

Cetina 15 de Enero de 1911. — El Alcalde, 
Francisco Ibáñez. — El Secretario, Cándido Ce
receda.

Embld de Arlza.
Por término de ocho días y durante las horas 

de oficina, se hallará de manifiesto, en la secre
taría de este Ayuntamiento, el reparto de con
sumos y alcoholes para el año actual, para que 
pueda ser examinado por todos los vecinos.

Embid de Ariza 19 de Enero de 1911.—El Al
calde, Pedro Gómez.

Grisel.
El reparto de consumos de este pueblo para 

el corriente año, se hallará de manifiesto, ílesde 
el siguiente al de la inserción en el Bo l e t ín 1 
O^c -a l  de esta provincia, por espacio de ocho 
días.

Grisel 18 de Enero de 1911.—El Alcalde, Ber
nabé Tejero.

Inogés.
El reparto general de consumos de esta lo

calidad para el año actual, se halla de mani
fiesto al público, por término do ocho días, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, á los efectos 
reglamentarios. .

Inogés 19 de Enero de 1911.—El Alcalde, To
más López.

La Muela.
, Habiendo sido incluido en el alistamiento ve

rificado en este pueblo para el reemplazo del 
año actual, como comprendido en el caso 5.° del 
artículo 40 de la vigente ley de Reemplazos, el 
mozo Simón Galo Gracia Renieblas, hijo de Ra
món y de Juana, que nació el l.° de Julio de 
1890, se le cita por medio del presente, por ig
norar su paradero y el de sus padres, para que 
concurra el día 29 del actual á la rectificación 
del alistamiento, (pie tendrá lugar á las diez 
horas, en la Casa Consistorial, ó antes á pedir 
su exclusión por haber sido alistado en el pue
blo donde residen sus padres; de lo contrario le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Ea Muela 17 de Enero de 1911.—El Alcalde, 
Pedro Martínez.

Montón.
Habiendo sido incluido en el alistamiento de 

este pueblo para el reemplazo del año actual, 
conforme al caso 5.° del artículo 40 de la ley, 
el mozo Gregorio de Gracia, hijo de padres 
desconocidos, cuyo paradero se ignora, se le 
cita por el presente á los actos de rectificación 
del alistamiento, cierre del mismo, sorteo y de
claración de soldados, que respectivamente 
tendrán lugar los días 29 del actual, II y 12 de 
Febrero y 5 de Marzo próximos, ante este Ay un-
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tamiento; bajo prevención de que, de no compa
recer, podrá pararle el perjuicio previsto en la , 
vigente ley de Reemplazos.

Montón 15 de Enero de 1911.—El Alcalde, 
Manuel Muñoz.

Murillo de Gállego.

D Martín Rasal Castrillo, Alcalde Presidente ¡ 
del Ayuntamiento de la villa de Murillo de ' 
Gállego;
Hago saber: Que habiendo sido incluidos en 

el alistamiento de moz< s verificado en esta villa 
para el reemplazo del año actual, como rom- , 
prendidos en el caso 5.° del artículo 40 de la : 
vigente ley de Reemplazos, los mozos Ramón . 
Torralba Felices, hijo de Ramón y Pascuala, ; 
que nació el 13 de Marzo de 1890, y Pedro La- i 
rriba Fúnez. hijo de Lorenzo y Vicenta, que na- : 
ció el 5 de Diciembre de 1890, se les cita por me- ¡ 
dio del presente para que concurran el día 29 ¡ 
del actual á la rectificación del alistamiento, 
que tendrá lugar á las diez de la mañana, en la 
Casa Consistorial, ó antes á pedir su exclusión 
por haber sido alistados en el pueblo donde re- ' 
siden sus padres, que se ignora; de lo contrario 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Murillo de Gállego 9 de Enero de 1911.—El 
Alcalde, Martín Rasal.—P. 8. M., el Secretario, ! 
Julio Pueyo.

Paniza.
Alistados en esta villa, como naturales de la 

misma, los mozos Basilio Hernández Santacruz, 
nacido en ‘22 de Mayo de 1890, y Francisco 
Royo Rubio, nacido en 28 de Junio del misino 
año, el primero huérfano de padre y el según- . 
do de padre y madre, cuyo paradero de ambos 
es ignorado, se les cita para que comparezcan 
por sí ó sus familias á la rectificación del alista- 1 
miento, que tendrá lugar el día 29 de los co
rrientes, á las diez; pues de lo contrario serán 
eliminados, parándoles el perjuicio á que haya 
lugar.

Paniza 18 de Enero de 1911.—El Alcalde, Ivo 
Serrano.

Plenas.
Habiendo sido incluidos en el alistamiento de ; 

esta villa, verificado para el reemplazo del i 
año actual, los mozos Santiago Bonafunte y Vi- 
llanueva, hijo de Manuel y Antonia, nacido el 
24 de Julio de 1890, y Bienvenido Bello y Bailo, 
hijo de José y Manuela, que nació el día 8 de 
Septiembre de 1890, é ignorándose el paradero 
de los mismos, así como el de sus padres, se les 
cita por medio del presente para que comparez
can ante este Ayuntamiento antes de las diez 
del día 29 del próximo mes de Febrero í-n que, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 54 de 
la ley, se cerrarán definitivamente las listas 
rectificadas; pues de lo contrario, y haciendo 
más de diez años que no se tiene noticia de su 
paradero, se reputarán muertos, conforme á lo 
dispuesto en la regla 4.a del artículo 88 de la I 
ley.

Plenas 12 de Enero de 1911.—El Alcalde, : 
Gaspar Sancho. i

Ruesca.
Por término de ocho días y para oir reclama' 

ciones, se halla expuesto al público el reparto 
de consumos para el año actual 1911 en la se
cretaría de este Ayuntamiento.

Ruesca 15 de Enero de 1911.—El Alcald* 
ejerciente, Martín Campos.

•••

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobie^* 
no para cubrir el déficit del presupuesto ordi
nario para el actual año 1911, sobre las especie8 
siguientes:

Leña

Paja..

Artículo*.
Unl- 

dadee.

Kilogs.

Precio 
medio

Pesetaa

Ar
bitrio.

Peseta»

Conanmo 
calculado.

pr o d u o íI 
ano»1

Peset»^.

100 2 0*02 11.650 233

100 2 0-02 11.657 233* H

Tot al 466‘U

Y para que así conste y para su inserción 611 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , libro la presente, que fir^ 
y sello en Ruesca, á 15 de Enero de 1911.-—^* 
Alcalde ejerciente, Martín Campos.

Viatebella.
Por término de quince días se hallarán d* 

manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento 
las liquidaciones del presupuesto y las ouenlí18 
municipales del año 1910; durante dicho plaZ°' 
podrán ser examinadas y presentar las red8' 
mariones que crean pertinente».

Vistabella 12 de Enero de 1911.—El Alcalá 
José Moreno.

.. ..... . __ ___ ______________

SSCCION SEPTIMA 1
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. —San Pablo.
Cédula^ de citación.

Obrando ocupadas en este Juzgado de io9g 
trucción del distrito de San Pablo prenda- 
blancas, así como dos latas de petróleo, 
cubiertos con iniciales F G, U. T. y F. B-, 
cántaro de zinc y diferentes efectos y ropas d’ I 
vestir, todo lo cual se sospecha procede de vO' 
bos, se hace saber por la presente cédula y9* 
cita á cuantas personas hayan sido robadas s* 
recuperar las cosas que les faltaran, para d’v 
en el término dé diez días comparezcan en d^ ¡ 
cho Juzgado del distrito de San Pablo, estabj0 
cido en Ja calle de la Democracia, número^ 
senta y dos, á reconocer aquéllas, que están r0<. 
cogidas, por si se encontrare alguna de su p1’0* 
piedad. ,

Zaragoza 17 de Enero de 1911.—El Escti^* 
no, Manuel Serrano.

. ■^**«*XU**|I*-M»W* -V ■ »ti-V*M**«*V*** I.awitflK«ti■ ■.e
IMPRENTA >HL ■O0PICX«


